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Usted podrá consultar éstas y todas las tesis jurisprudenciales y aisladas publicadas en el Semanario Judicial 

de la Federación, en: https://sjf.scjn.gob.mx/SJFHome/Index.html  
 
El Semanario Judicial de la Federación es un sistema digital de compilación y difusión de las tesis 

jurisprudenciales y aisladas emitidas por los órganos del Poder Judicial de la Federación; de las ejecutorias 

correspondientes, así como de los instrumentos normativos emitidos por los órganos del Poder Judicial de la 

Federación. 

 

El Semanario Judicial de la Federación se publica permanentemente de manera electrónica, en la página de 

internet de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Los viernes se incorpora al Semanario la información 

correspondiente, a consecuencia de lo cual, se considera de aplicación obligatoria un criterio jurisprudencial 

a partir del lunes siguiente hábil, al día en que la tesis respectiva o la ejecutoria dictada en controversia 

constitucional o en una acción de inconstitucionalidad, sea ingresada al Semanario Judicial de la Federación. 

 
 

 

SEPTIEMBRE 
 
 
 

Época: Décima Época  

Registro: 2022147  

Instancia: Segunda Sala  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 25 de septiembre de 2020 10:34 h  

Materia(s): (Constitucional)  

Tesis: 2a. XVI/2020 (10a.)  
 
PARTICIPACIÓN Y CONSULTA PÚBLICA. EL ESTADO DEBE GARANTIZAR ESTE DERECHO EN 
PROYECTOS O ACTIVIDADES QUE PUEDAN CAUSAR UNA AFECTACIÓN AL MEDIO AMBIENTE. 
 
Hechos: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación conoció de diversos recursos 
de revisión interpuestos contra sentencias dictadas por Jueces de Distrito que conocieron de juicios 
de amparo en los que se reclamaron actos que los quejosos consideraron violatorios de su derecho 
de consulta pública y participación en materia medioambiental. 
 
Criterio jurídico: Esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación establece que el 
Estado debe garantizar el derecho de consulta pública y participación en proyectos o actividades 
que puedan causar una afectación al medio ambiente. 
 
Justificación: El derecho a la participación previsto en los artículos 35, fracción III, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 25, inciso a), del Pacto Internacional de Derechos Civiles 
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y Políticos y 23, numeral 1, inciso a), de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, no se 
restringe a participar en asuntos políticos, por ejemplo, en las elecciones a través del voto, sino que 
incluye la posibilidad de incidir en la discusión relativa a políticas y proyectos medioambientales, 
especialmente cuando éstos afecten a los ciudadanos. En ese sentido, el Estado debe garantizar los 
derechos de consulta pública y participación en todas las fases de planeación e implementación de 
un proyecto o actividad que pueda afectar el derecho humano a un medio ambiente sano, con el 
objeto de dar efectividad a la intención expresa del Constituyente Permanente al reformar el 
artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el sentido de que el 
derecho fundamental a un medio ambiente sano no se limita a ser una norma programática, sino 
que cuenta con plena eficacia legal, es decir, que se traduce en un mandato concreto para la 
autoridad, consistente en garantizar a la población un medio ambiente sano para su desarrollo y 
bienestar, lo cual acontece cuando se asegura la participación de la sociedad en la conservación, la 
protección y el mejoramiento del medio ambiente. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Amparo en revisión 365/2018. María Elena Bustamante Heredia y otros. 5 de septiembre de 2018. 
Mayoría de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando 
Franco González Salas y Margarita Beatriz Luna Ramos, quien votó en contra de consideraciones. 
Disidente: Eduardo Medina Mora I. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretaria: Michelle Lowenberg 
López. 
 
Amparo en revisión 640/2019. Evelia Alejandrina Lares Domínguez y otros. 15 de enero de 2020. 
Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, José Fernando Franco 
González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek; votó con reservas José Fernando 
Franco González Salas, quien manifestó que formularía voto concurrente. Ponente: Javier Laynez 
Potisek. Secretaria: Michelle Lowenberg López. 
 
Amparo en revisión 578/2019. Francisca García Enríquez y otros. 6 de febrero de 2020. Cinco votos 
de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, José Fernando Franco González 
Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretaria: 
Michelle Lowenberg López. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de septiembre de 2020 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
 
 
 

OCTUBRE 
 
 
 

Época: Décima Época  

Registro: 2022176  

Instancia: Segunda Sala  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 02 de octubre de 2020 10:12 h  
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Materia(s): (Constitucional)  

Tesis: 2a. XVII/2020 (10a.)  
 
RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. PROCEDE OTORGAR EL AMPARO CONTRA LA 
OMISIÓN LEGISLATIVA ABSOLUTA DE LOS CONGRESOS LOCALES DE EMITIR LA LEY RESPECTIVA, 
CON INDEPENDENCIA DE LAS SUPUESTAS CARENCIAS PRESUPUESTALES PARA IMPLEMENTAR 
DICHA LEGISLACIÓN. 
 
Hechos: Un Juez de Distrito otorgó el amparo contra la omisión de un Congreso Local de cumplir 
con su obligación constitucional de expedir la norma local de responsabilidad patrimonial del 
Estado. En contra de esa sentencia, el Congreso responsable interpuso recurso de revisión, 
aduciendo que no podría dar efectividad al amparo concedido, debido a una supuesta carencia 
presupuestaria para implementar dicho ordenamiento legal. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, determina que 
procede confirmar el amparo concedido contra la omisión legislativa absoluta del Congreso Local 
de emitir la Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado, con independencia de las supuestas 
carencias presupuestales para implementar dicha legislación. 
 
Justificación: Lo anterior, toda vez que el mandato del Constituyente Permanente de expedir las 
normas locales en materia de responsabilidad patrimonial del Estado, fue acompañado de la diversa 
obligación constitucional de que las entidades federativas incluyesen una partida en sus 
presupuestos para hacer frente a las indemnizaciones que deriven de los daños ocasionados por el 
actuar administrativo irregular. En ese sentido, el juicio de amparo no puede ser pretextado para 
revisar, modificar, ni mucho menos excusar del cumplimiento a los Congresos Locales de un 
mandato constitucional que los constriñó a que adoptaran las medidas presupuestales para dar 
efectividad al derecho fundamental a la reparación por la responsabilidad patrimonial del Estado. 
La obligación contraída constitucionalmente, una vez entrada en vigor, debió y debe ser acatada en 
su totalidad por las Legislaturas Estatales, sin excepciones ni modulaciones, por lo que pese a que 
se alegue una pretendida dificultad presupuestaria para expedir la Ley de Responsabilidad 
Patrimonial del Estado, la Suprema Corte no puede sino obligar al Congreso responsable a que dé 
cumplimiento cabal a tales mandatos constitucionales, pues no debe inadvertirse que la 
Constitución no obra con permiso de las leyes, sino que las leyes obran con permiso de la 
Constitución; de ahí que la eficacia de ésta no puede encontrarse a expensas de la discrecionalidad, 
voluntad o capricho de los órganos legislativos ordinarios. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Amparo en revisión 941/2019. Antonio Sánchez Domínguez y otro. 13 de mayo de 2020. Cinco votos 
de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, José Fernando Franco González 
Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek; votó con salvedad Yasmín Esquivel Mossa. 
Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Isidro Emmanuel Muñoz Acevedo. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 02 de octubre de 2020 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2022231  

Instancia: Segunda Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 09 de octubre de 2020 10:19 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: 2a./J. 40/2020 (10a.)  
 
SUSPENSIÓN PROVISIONAL. DEBE OTORGARSE PARA QUE LA INSTITUCIÓN RESPONSABLE, DE 
INMEDIATO, ANALICE Y CERTIFIQUE EL MEJOR MEDICAMENTO PARA EL PADECIMIENTO DEL 
QUEJOSO, EN COMPARACIÓN CON LOS MEDICAMENTOS PREVISTOS EN EL CUADRO BÁSICO O 
COMPENDIO NACIONAL DE INSUMOS PARA LA SALUD. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes resolvieron recursos de queja en los 
que se impugnaron los efectos de la suspensión provisional concedida por los Jueces de Distrito, 
ante demandas de amparo, en las que un derechohabiente o beneficiario de instituciones de 
seguridad social solicitó que se le suministrara gratuitamente un medicamento, que fue prescrito 
por un médico ajeno a esos organismos, y que además no se encontraba incluido en el Cuadro Básico 
y Catálogo de Insumos del Sector Salud regulado en los artículos 28 y 29 de la Ley General de Salud. 
 
Criterio jurídico: Esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación decide que el Juez 
de Distrito debe conceder la suspensión provisional para el efecto de que los médicos de la 
Institución responsable, de inmediato, revisen la solicitud del promovente y certifiquen si el 
medicamento es el de mayor eficacia terapéutica, seguridad y eficiencia para el padecimiento del 
quejoso, comparado con otras alternativas que sí están incluidas en el Cuadro Básico o Compendio 
Nacional de Insumos para la Salud o en sus propios catálogos institucionales, y si la conclusión de 
ese análisis es que el medicamento solicitado es el mejor tratamiento para el paciente-quejoso, la 
Institución debe otorgarlo de inmediato, y para ello debe realizar los trámites correspondientes; de 
no ser así, comunicará su dictamen al paciente para que éste decida, de manera informada, sobre 
su tratamiento, en el entendido que de subsistir la controversia, ésta sólo podrá decidirse en la 
resolución sobre la suspensión definitiva o el fondo del amparo, según sea el caso. Lo anterior, con 
la condición de que esté demostrado que el medicamento cuenta con el registro sanitario que exige 
el artículo 222 de la Ley General de Salud, que compete a la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios (Cofepris), sea porque se acreditó con los documentos anexos a la 
demanda, porque el secretario certificó esa información en los sitios oficiales correspondientes, o 
en su defecto, y para el caso de no existir información confiable al respecto, se ordenará que la 
verificación sea realizada por los médicos de la Institución responsable en cumplimiento de la 
suspensión. 
 
Justificación: Lo anterior, porque conforme a los artículos 107, fracción X, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y 147 de la Ley de Amparo, aplicable en lo conducente a la 
suspensión provisional conforme al artículo 157 de esa ley reglamentaria, es posible ordenar el 
restablecimiento del derecho o garantía afectado por el acto reclamado. Tomando en cuenta la 
urgencia de la medida y que el quejoso tiene derecho a recibir los medicamentos de calidad que 
sean necesarios para su padecimiento, como parte de la atención médica integral que se encuentra 
obligada a otorgar la Institución de seguridad social, como efecto de la suspensión provisional el 
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Juez de Distrito debe ordenar las medidas que se especifican en esta decisión, las cuales tienden a 
verificar la existencia del registro sanitario exigido por la ley, así como la evaluación previa y 
confiable de los médicos de la Institución responsable, ya que sin esos elementos determinantes el 
Juez de Distrito no puede sustituirse en la valoración médica y ordenar directamente en la 
suspensión provisional el suministro o aplicación del medicamento en cuestión. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Contradicción de tesis 517/2019. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Segundo en 
Materia Administrativa del Cuarto Circuito, Primero en Materias Civil y de Trabajo del Décimo 
Séptimo Circuito y Primero del Noveno Circuito (actual Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo 
del Noveno Circuito). 10 de junio de 2020. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis 
María Aguilar Morales, José Fernando Franco González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez 
Potisek. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Héctor Orduña Sosa. 
 
Tesis y criterio contendientes:  
 
El Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Décimo Séptimo Circuito, al resolver 
la queja 73/2018, la cual dio origen a la tesis aislada XVII.1o.C.T.43 K (10a.), de título y subtítulo: 
"SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL AMPARO PROMOVIDO CONTRA LA OMISIÓN DE UN ORGANISMO 
DE SEGURIDAD SOCIAL DE MINISTRAR UN MEDICAMENTO, POR NO ESTAR INCLUIDO EN EL 
CATÁLOGO INSTITUCIONAL DE INSUMOS. PROCEDE CONCEDERLA CON EFECTOS RESTITUTORIOS 
TEMPORALES Y ORDENAR A LA AUTORIDAD RESPONSABLE QUE FACILITE AL QUEJOSO EL 
MEDICAMENTO, SI ACREDITA QUE SU MÉDICO SE LO RECETÓ.", publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación del viernes 26 de octubre de 2018 a las 10:36 horas y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 59, Tomo III, octubre de 2018, página 2519, con 
número de registro digital: 2018267; y, 
 
El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito, al 
resolver la queja 499/2019. 
 
Tesis de jurisprudencia 40/2020 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del veinticuatro de junio de dos mil veinte.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de octubre de 2020 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 13 de octubre 
de 2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
 

 
 

Época: Décima Época  

Registro: 2022218  

Instancia: Segunda Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 09 de octubre de 2020 10:19 h  

Materia(s): (Administrativa)  
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Tesis: 2a./J. 28/2020 (10a.)  
 
PRESCRIPCIÓN EN MATERIA FISCAL. EL AVISO DE COMPENSACIÓN INTERRUMPE SU PLAZO, AUN 
CUANDO SEA RECHAZADO POR LA AUTORIDAD FISCAL. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes analizaron si el aviso de compensación 
realizado por el contribuyente, que ha sido rechazado por la autoridad, constituye o no una gestión 
de cobro susceptible de interrumpir el plazo de prescripción para solicitar la devolución de saldos a 
favor, en términos de los artículos 22 y 146 del Código Fiscal de la Federación. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el aviso 
de compensación que realiza el contribuyente respecto de un saldo a favor constituye una gestión 
de cobro que interrumpe el plazo de prescripción, aun cuando sea rechazado por la autoridad. 
 
Justificación: De conformidad con el artículo 146 del Código Fiscal de la Federación, el plazo de 
prescripción se interrumpe con cada gestión de cobro que el acreedor notifique o haga saber al 
deudor o por el reconocimiento expreso o tácito de éste respecto de la existencia del crédito. 
Conforme al diverso 22, párrafo décimo quinto, del propio ordenamiento, la obligación de devolver 
prescribe en los mismos términos y condiciones que el crédito fiscal, considerando como gestión de 
cobro la solicitud de devolución que formule el particular, excepto cuando desista. Finalmente, en 
términos del artículo 23 del citado código, el contribuyente que pretenda realizar una compensación 
debe presentar el aviso ante la autoridad hacendaria competente. De la interpretación de tales 
disposiciones se desprende que el aviso de compensación que realiza el contribuyente respecto de 
un saldo a favor constituye una gestión de cobro que interrumpe el plazo de prescripción, 
independientemente de su resultado, es decir, si procede o no dicha compensación. Se afirma lo 
anterior, porque el acto fundamental que da lugar a la interrupción, ya sea mediante una solicitud 
de devolución, como expresamente lo prevé el código tributario, o bien, mediante el aviso de 
compensación, es la notificación que se hace al deudor respecto de la existencia de un adeudo fiscal 
cuyo pago se le requiere o solicita. De ahí que cuando un contribuyente tiene un saldo a favor 
respecto del que presenta un aviso de compensación, es evidente que dicha acción constituye una 
gestión de cobro tendente a hacer efectivo el saldo a favor, a fin de extinguir la diversa obligación 
de pago que tiene con el propio fisco. Sin que trascienda lo que a la postre resuelva la autoridad 
hacendaria respecto del referido aviso, porque tal circunstancia no cambia su naturaleza jurídica de 
gestión de cobro o de notificación de existencia de un adeudo tributario. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Contradicción de tesis 5/2020. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Tercero en 
Materias Penal y Administrativa del Octavo Circuito y Primero en Materia Administrativa del Cuarto 
Circuito. 11 de marzo de 2020. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar 
Morales, José Fernando Franco González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek. 
Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretaria: Maura Angélica Sanabria Martínez. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
 
El Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Octavo Circuito, al resolver la 
revisión fiscal 34/2018, la cual dio origen a la tesis aislada número VIII.3o.P.A.5 A (10a.), de título y 
subtítulo: "SOLICITUD DE COMPENSACIÓN DE SALDOS A FAVOR POR CONCEPTO DE 
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CONTRIBUCIONES. CONSTITUYE UNA GESTIÓN DE COBRO QUE INTERRUMPE EL CÓMPUTO DEL 
PLAZO DE LA PRESCRIPCIÓN DE LA OBLIGACIÓN PARA DEVOLVERLOS.", publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 6 de septiembre de 2019 a las 10:15 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 70, Tomo III, septiembre de 2019, página 
2256, con número de registro digital: 2020568; y, 
 
El Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito, al resolver la revisión 
fiscal 48/2016, la cual dio origen a la tesis aislada número IV.1o.A.67 A (10a.), de título y subtítulo: 
"DEVOLUCIÓN DE SALDOS A FAVOR. EL AVISO DE COMPENSACIÓN NO REPRESENTA UNA GESTIÓN 
DE COBRO, NI INTERRUMPE EL TÉRMINO DE LA PRESCRIPCIÓN.", publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación del viernes 28 de abril de 2017 a las 10:32 horas y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 41, Tomo II, abril de 2017, página 1730, con número 
de registro digital: 2014166. 
 
Tesis de jurisprudencia 28/2020 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del diez de junio de dos mil veinte. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de octubre de 2020 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 13 de octubre 
de 2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
 

 
 

Época: Décima Época  

Registro: 2022215  

Instancia: Segunda Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 09 de octubre de 2020 10:19 h  

Materia(s): (Laboral)  

Tesis: 2a./J. 39/2020 (10a.)  
 
PROCEDIMIENTO LABORAL. SU TRAMITACIÓN EN LA VÍA INCORRECTA CONSTITUYE UNA 
VIOLACIÓN A LAS NORMAS DEL PROCEDIMIENTO, CON TRASCENDENCIA AL RESULTADO DEL 
FALLO, QUE PARA SER ESTUDIADA, DEBE SER PLANTEADA EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN, EN 
LOS TÉRMINOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 174 DE LA LEY DE AMPARO. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados contendientes se ocuparon de dilucidar si la tramitación de un 
juicio laboral en la vía incorrecta constituye una violación a las normas del procedimiento, que para 
ser estudiada, debe ser planteada en los conceptos de violación, en los que la parte quejosa deba –
o no– expresar los motivos por los cuales considera que esa infracción trascendió, en su perjuicio, 
al resultado del fallo; lo anterior en términos del artículo 174 de la Ley de Amparo. Al respecto, 
ambos tribunales de amparo llegaron a soluciones contrarias. 
 
Criterio jurídico: Esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación decide que la 
tramitación de un juicio laboral en la vía equivocada constituye una infracción a las normas del 
procedimiento, que para ser analizada debe plantearse en los conceptos de violación de la demanda 
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de amparo, en los que se expresen las razones por las cuales se considera que tal violación 
trascendió al sentido del fallo en perjuicio del quejoso; ello en apego a lo que dispone el artículo 
174 de la Ley de Amparo. 
 
Justificación: Esta Segunda Sala concluye que la tramitación de un juicio laboral en la vía incorrecta 
constituye una violación al procedimiento que afecta las defensas del quejoso, con trascendencia al 
resultado del fallo en su perjuicio y que por tal motivo amerita la reposición del procedimiento; en 
el entendido de que conforme lo dispone el artículo174 de la Ley de Amparo, en aquellos casos en 
los que sea improcedente suplir la deficiencia de la queja, el quejoso se encuentra obligado a hacer 
valer esa infracción al procedimiento, vía conceptos de violación, en los que deberá explicar la 
manera en la que esa violación trasciende en su perjuicio, en el sentido del fallo reclamado, sin 
perjuicio de que al examinar dichos argumentos, el Tribunal Colegiado se encuentre en aptitud de 
atender a la causa de pedir. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Contradicción de tesis 471/2019. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero del 
Décimo Circuito, con residencia en Coatzacoalcos, Veracruz, Segundo en Materia de Trabajo del 
Séptimo Circuito y Primero de Circuito del Centro Auxiliar de la Segunda Región, con residencia en 
San Andrés Cholula, Puebla. 11 de marzo de 2020. Mayoría de tres votos de los Ministros Alberto 
Pérez Dayán, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek. Disidentes: Luis María Aguilar Morales 
y José Fernando Franco González Salas. Ponente: Yasmín Esquivel Mossa. Secretario: Fausto Gorbea 
Ortiz. 
 
Criterios contendientes: 
 
El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Séptimo Circuito, al 
resolver los amparos directos 68/2018, 902/2017, 342/2018, 341/2018 y 26/2018, y el diverso 
sustentado por el Primer Tribunal Colegiado del Décimo Circuito, al resolver el amparo directo 
783/2018. 
 
Nota: De las sentencias que recayeron a los amparos directos 68/2018, 902/2017, 342/2018, 
341/2018 y 26/2018, resueltos por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 
Séptimo Circuito, derivaron las tesis de jurisprudencia VII.2o.T. J/43 (10a.) y VII.2o.T. J/44 (10a.), de 
títulos y subtítulos: "PROCEDENCIA DE LA VÍA EN LOS PROCEDIMIENTOS LABORALES. AL SER UN 
PRESUPUESTO PROCESAL, EL TRIBUNAL DE TRABAJO DEBE ESTUDIARLA OFICIOSAMENTE ANTES DE 
ANALIZAR EL FONDO DEL ASUNTO, POR LO QUE ES INNECESARIO QUE LA DEMANDADA LA OPONGA 
COMO EXCEPCIÓN EN EL JUICIO DE ORIGEN PARA QUE INTRODUZCA ESE ARGUMENTO COMO 
CONCEPTO DE VIOLACIÓN EN EL AMPARO DIRECTO." y "PROCEDIMIENTOS ESPECIAL U ORDINARIO 
EN EL JUICIO LABORAL. SUSTANCIARLOS EN LA VÍA INCORRECTA CAUSA AGRAVIO PER SE, POR LO 
QUE BASTA SU SOLA ENUNCIACIÓN POR LA QUEJOSA PARA CONSIDERAR EXPLICADA LA 
TRASCENDENCIA DE LA VIOLACIÓN PROCESAL PARA SER ANALIZADA EN EL JUICIO DE AMPARO 
DIRECTO.", publicadas en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 15 de febrero de 2019 
a las 10:17 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 63, 
Tomo III, febrero de 2019, páginas 2428 y 2429, con números de registro digital: 2019322 y 2019323, 
respectivamente. 
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Tesis de jurisprudencia 39/2020 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del veinticuatro de junio de dos mil veinte. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de octubre de 2020 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 13 de octubre 
de 2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
 

 
 

Época: Décima Época  

Registro: 2022211  

Instancia: Segunda Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 09 de octubre de 2020 10:19 h  

Materia(s): (Laboral)  

Tesis: 2a./J. 44/2020 (10a.)  
 
NEGATIVA DE LA CALIDAD DE PATRÓN. DEBE PRECISARSE EN LA ETAPA DE DEMANDA Y 
EXCEPCIONES, AUN CUANDO LA PARTE DEMANDADA NIEGUE LA EXISTENCIA DE LA RELACIÓN DE 
TRABAJO. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados contendientes divergieron sobre cuál era la etapa del juicio 
laboral en la que la parte demandada debía negar tener la calidad de patrón cuando asimismo 
hubiera negado la existencia del vínculo de trabajo. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estima que la negativa 
de la calidad de patrón debe formularse en el momento en que la parte demandada formulara su 
contestación. 
 
Justificación: Lo anterior es así, porque la litis del juicio laboral se fija en la etapa de demanda y 
excepciones al ser éste el momento en que son conocidos por la autoridad laboral los extremos que 
suscitan controversia y que serán materia de prueba; por ende, si la parte demandada niega la 
existencia del vínculo de trabajo y no precisa en su contestación que esta circunstancia obedece a 
que no posee la calidad de empleadora en tanto no cuenta con personal a su servicio, no es lícito 
que haga tal precisión con posterioridad, pues esto conduciría a la modificación de la litis y de las 
cargas probatorias fijadas, pues ésta no se hallaría ya en demostrar la existencia del vínculo de 
trabajo, sino la calidad de demandado, aspectos que se acreditan mediante elementos probatorios 
diferentes. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Contradicción de tesis 115/2020. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero en 
Materia de Trabajo del Décimo Octavo Circuito y Décimo Sexto en Materia de Trabajo del Primer 
Circuito. 1 de julio de 2020. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar 
Morales, José Fernando Franco González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek. 
Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretaria: Alma Ruby Villarreal Reyes. 
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Tesis y criterio contendientes: 
 
El Décimo Sexto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, al resolver el amparo 
directo 909/2017, el cual dio origen a la tesis aislada I.16o.T.44 L (10a.), de título y subtítulo: 
"DEMANDA LABORAL. ES EN LA ETAPA DE DEMANDA Y EXCEPCIONES DONDE EL PATRÓN, EN SU 
CONTESTACIÓN, PUEDE EXCEPCIONARSE Y DESCONOCER LA RELACIÓN, SU CARÁCTER, O SI NO 
TIENE TRABAJADORES A SU SERVICIO, AL CONFIGURARSE EN ELLA LA CONTROVERSIA DEL JUICIO.", 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 1 de marzo de 2019 a las 10:04 horas 
y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 64, Tomo III, marzo de 
2019, página 2656, con número de registro digital: 2019416, y 
 
El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Décimo Octavo Circuito, 
al resolver el amparo directo 938/2019. 
 
Tesis de jurisprudencia 44/2020 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del veintidós de julio de dos mil veinte. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de octubre de 2020 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 13 de octubre 
de 2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
 

 
 

Época: Décima Época  

Registro: 2022203  

Instancia: Segunda Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 09 de octubre de 2020 10:19 h  

Materia(s): (Administrativa)  

Tesis: 2a./J. 31/2020 (10a.)  
 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. ES IMPROCEDENTE CONTRA LAS 
RESOLUCIONES EMITIDAS POR EL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES (INAI), EN MATERIA DE PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE PARTICULARES. 
 
Criterios discrepantes: Los Tribunales Colegiados contendientes analizaron si las resoluciones que 
emite el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales (INAI), en materia de protección de datos personales en posesión de particulares, son 
impugnables a través del juicio contencioso administrativo ante el Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, en términos del artículo 56 de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Particulares, llegando a soluciones contrarias. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación decide que el juicio 
de nulidad es improcedente, porque de acuerdo con la reforma constitucional publicada en el Diario 
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Oficial de la Federación el 7 de febrero de 2014, la única vía para combatir estas resoluciones es el 
juicio de amparo. 
 
Justificación: Es así, porque uno de los objetivos esenciales de la aludida reforma constitucional en 
materia de transparencia, fue que los particulares únicamente pudieran impugnar las resoluciones 
de dicho Instituto vía juicio de amparo, con la clara intención de no alargar los procedimientos en 
materia de acceso a la información y tutelar de mejor manera ese derecho; en ese sentido, si el 
Poder Reformador de la Constitución otorgó competencia al Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales para conocer de la materia de protección 
de datos personales en posesión de los particulares, en tanto se determina la instancia responsable 
encargada de atender los temas en esa materia, debe entenderse derogado el artículo 56 de la Ley 
Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, porque al ser de 
contenido previo a la mencionada reforma, resulta contrario al marco constitucional y legal que lo 
rige en la actualidad, conforme al cual los particulares sólo pueden impugnar sus resoluciones a 
través del juicio de amparo. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Contradicción de tesis 525/2019. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Cuarto del 
Tercer Circuito y Quinto del Primer Circuito, ambos en Materia Administrativa. 20 de mayo de 2020. 
Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, José Fernando Franco 
González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek. Ponente: José Fernando Franco 
González Salas. Secretaria: Adriana Carmona Carmona. 
 
Tesis y criterio contendientes: 
 
El Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver el amparo 
directo 669/2018, el cual dio origen a la tesis I.5o.A.13 A (10a.), de título y subtítulo: “TRIBUNAL 
FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA. CARECE DE COMPETENCIA PARA CONOCER DE LAS 
DEMANDAS PROMOVIDAS CONTRA LAS RESOLUCIONES EMITIDAS POR EL INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, AL SER ÉSTE 
UN ORGANISMO CONSTITUCIONAL AUTÓNOMO.”, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 4 de octubre de 2019 a las 10:14 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, Décima Época, Libro 71, Tomo IV, octubre de 2019, página 3640, con número de 
registro digital: 2020767, y 
 
El sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, al 
resolver el amparo directo 62/2019. 
 
Tesis de jurisprudencia 31/2020 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del diecisiete de junio de dos mil veinte. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de octubre de 2020 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 13 de octubre 
de 2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2022201  

Instancia: Segunda Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 09 de octubre de 2020 10:19 h  

Materia(s): (Laboral)  

Tesis: 2a./J. 49/2020 (10a.)  
 
INTERESES PREVISTOS EN EL PÁRRAFO TERCERO DEL ARTÍCULO 48 DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO. SU CÓMPUTO DEBE INTERRUMPIRSE EN CASO DE MUERTE DE LA PERSONA 
TRABAJADORA. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes arribaron a conclusiones antagónicas 
sobre la consecuencia del fallecimiento de la parte trabajadora en relación con la condena al pago 
de los intereses complementarios a los salarios caídos, dispuestos en el artículo 48, párrafo tercero, 
de la Ley Federal del Trabajo. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estima que el 
fallecimiento de la parte trabajadora da lugar a la interrupción en el cómputo de los intereses de 
mérito. 
 
Justificación: El artículo 48 de la Ley Federal del Trabajo dispone en su párrafo cuarto que la muerte 
de la persona trabajadora da lugar a que cese el cómputo de los salarios caídos y, dado que los 
intereses previstos en el párrafo tercero del mismo precepto no constituyen una figura jurídica 
independiente a tales salarios, sino que conforman la misma medida indemnizatoria, deben seguir 
la misma suerte que aquéllos y dejar de generarse ante dicho acontecimiento. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Contradicción de tesis 112/2020. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero del 
Sexto Circuito y Segundo del Séptimo Circuito, ambos en Materia de Trabajo. 5 de agosto de 2020. 
Mayoría de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, José Fernando Franco González Salas, 
Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek. Disidente: Luis María Aguilar Morales. Ponente: 
Javier Laynez Potisek. Secretaria: Alma Ruby Villarreal Reyes. 
 
Tesis y criterio contendientes: 
 
El Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Sexto Circuito, al resolver el amparo directo 
475/2016, el cual dio origen a la tesis aislada VI.1o.T.20 L (10a.), de título y subtítulo: "SALARIOS 
CAÍDOS. EN CASO DE MUERTE DEL TRABAJADOR, EL CÁLCULO DE LOS INTERESES A QUE SE REFIERE 
EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 48 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, DEBE HACERSE HASTA QUE 
SE CUMPLA EL LAUDO.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 3 de marzo 
de 2017 a las 10:06 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 
Libro 40, Tomo IV, marzo de 2017, página 2989, con número de registro digital: 2013862; y, 
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El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Séptimo Circuito, al 
resolver el amparo directo 628/2019. 
 
Tesis de jurisprudencia 49/2020 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del veintiséis de agosto de dos mil veinte.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de octubre de 2020 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 13 de octubre 
de 2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
 

 
 

Época: Décima Época  

Registro: 2022241  

Instancia: Segunda Sala  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 16 de octubre de 2020 10:26 h  

Materia(s): (Administrativa)  

Tesis: 2a. XIX/2020 (10a.)  
 
COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES (CNBV). ANTES DE EJERCER SU FACULTAD 
DISCRECIONAL PARA INTERVENIR A LAS SOCIEDADES FINANCIERAS POPULARES EN RIESGO DEBE 
RESPETAR SU DERECHO DE AUDIENCIA, ASÍ COMO LOS PLAZOS LEGALES PARA QUE ÉSTAS 
TENGAN LA OPORTUNIDAD DE CORREGIR LAS OPERACIONES IRREGULARES QUE LES HAYA 
DETECTADO. 
 
Hechos: Los quejosos demandaron de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV) la 
indemnización por responsabilidad patrimonial del Estado derivada de su actividad administrativa 
irregular, con el argumento de que no cumplió oportunamente con su función de supervisión y 
vigilancia respecto de una Sociedad Financiera Popular (Sofipo), lo que ocasionó que la deficiente 
administración de ésta se prolongara en el tiempo, ocasionando evidentes perjuicios para los 
ahorradores. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, antes de ejercer la facultad discrecional para intervenir a 
las Sociedades Financieras Populares en riesgo, debe respetar su derecho de audiencia, así como los 
plazos legales para que tengan la oportunidad de corregir las operaciones irregulares que les haya 
detectado. 
 
Justificación: La Comisión Nacional Bancaria y de Valores con base en su facultad discrecional, al 
llevar a cabo oportunamente o no actos para evitar el daño que terceros podrían sufrir, lo hace en 
atención a sus obligaciones y actuando dentro de las atribuciones legales conferidas, y respecto de 
las cuales la entidad financiera cuenta con el derecho de conocer a través del desahogo de su 
derecho de audiencia, a fin de que tenga la oportunidad de corregirlas; pero en caso de que no logre 
desvirtuarlas, por consecuencia legal, la Comisión referida tiene el imperativo legal de emitir un 
oficio de acciones y medidas correctivas, tal como lo establece el Reglamento de Supervisión de la 
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Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, por tanto, no puede actuar de determinada 
manera cuando la sociedad observada cumple con diversos requerimientos, sino que debe esperar 
a la conclusión de plazos y al incumplimiento de las observaciones que le hizo para determinar la 
intervención con carácter de gerencia a la sociedad financiera, por lo que atento a sus facultades 
discrecionales éstas no conllevan que su actuación se ubique en los supuestos del artículo 109 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que no se configura una 
responsabilidad patrimonial del Estado que traiga como consecuencia una indemnización al 
particular. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Amparo directo en revisión 7106/2019. Alejandro Gerard Bertrand. 4 de marzo de 2020. Mayoría 
de tres votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek. 
Disidentes: Luis María Aguilar Morales y José Fernando Franco González Salas. Ponente: Yasmín 
Esquivel Mossa. Secretaria: Claudia Mendoza Polanco. 
 
Amparo directo en revisión 540/2020. Claudia Gabriela Dueñas Martínez. 2 de septiembre de 2020. 
Mayoría de tres votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez 
Potisek; votó con reserva de criterio Alberto Pérez Dayán. Disidentes: Luis María Aguilar Morales y 
José Fernando Franco González Salas. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: 
Pablo Raúl García Reyes. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 16 de octubre de 2020 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
 

 
 

Época: Décima Época  

Registro: 2022240  

Instancia: Segunda Sala  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 16 de octubre de 2020 10:26 h  

Materia(s): (Administrativa)  

Tesis: 2a. XVIII/2020 (10a.)  
 
COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES (CNBV). LA NEGATIVA PARA INTERVENIR A LAS 
SOCIEDADES FINANCIERAS POPULARES EN RIESGO, NO CONFIGURA UNA CAUSA DE 
RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO, NI GENERA UN DERECHO DE INDEMNIZACIÓN EN 
FAVOR DE TERCEROS, AL TRATARSE DE UNA FACULTAD DISCRECIONAL QUE LE OTORGA LA LEY. 
 
Hechos: Los quejosos demandaron de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV) la 
indemnización por responsabilidad patrimonial del Estado derivada de su actividad administrativa 
irregular, con el argumento de que no cumplió oportunamente con su función de supervisión y 
vigilancia respecto de una Sociedad Financiera Popular (Sofipo), lo que ocasionó que la deficiente 
administración de ésta se prolongara en el tiempo, ocasionando evidentes perjuicios para los 
ahorradores.  
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Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que la 
negativa de la CNBV para intervenir a las sociedades financieras populares que considere que están 
en riesgo deriva de una facultad discrecional, por lo que no puede imputársele actividad 
administrativa irregular y, por tanto, su determinación de ejercer o no esa atribución no origina una 
causa de responsabilidad patrimonial del Estado, ni da pie para el reclamo de un derecho de 
indemnización en favor de terceros. 
 
Justificación: La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, al ser un órgano desconcentrado de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ejerce las atribuciones previstas en el artículo 2 de la ley 
de la Comisión referida, por tanto, le corresponde resolver de manera discrecional si cuenta o no 
con los elementos técnicos financieros para determinar la existencia de peligro en el patrimonio de 
los particulares, que le permita declarar la intervención con carácter de gerencia y designar a la 
persona física que se haga cargo de la Sociedad Financiera Popular respectiva, con el carácter de 
interventor-gerente, por así estar ordenado en el artículo 78 de la Ley de Ahorro y Crédito Popular. 
De este modo, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores tiene facultades discrecionales para lograr 
el correcto funcionamiento de las entidades financieras, pues la ley le otorga un amplio campo de 
aplicación para decidir si debe obrar o abstenerse, para resolver cuándo y cómo debe hacerlo, o aun 
para determinar libremente el contenido de su posible actuación. Ahora bien, si para determinar 
una responsabilidad del Estado por inactividad, que dé origen al derecho a obtener una 
indemnización, debe existir, indefectiblemente, un deber legal de actuar y un contenido posible del 
deber legal, es decir, una omisión de actividad legalmente debida y materialmente posible, no 
puede atribuirse al Estado dicha responsabilidad cuando está investido de una facultad discrecional, 
ya que de lo contrario los daños causados en los bienes o derechos del particular en realidad no 
derivan de una responsabilidad directa y objetiva, y la actitud de la autoridad no puede considerarse 
irregular. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Amparo directo en revisión 7106/2019. Alejandro Gerard Bertrand. 4 de marzo de 2020. Mayoría 
de tres votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek. 
Disidentes: Luis María Aguilar Morales y José Fernando Franco González Salas. Ponente: Yasmín 
Esquivel Mossa. Secretaria: Claudia Mendoza Polanco. 
 
Amparo directo en revisión 540/2020. Claudia Gabriela Dueñas Martínez. 2 de septiembre de 2020. 
Mayoría de tres votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez 
Potisek; votó con reserva de criterio Alberto Pérez Dayán. Disidentes: Luis María Aguilar Morales y 
José Fernando Franco González Salas. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: 
Pablo Raúl García Reyes. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 16 de octubre de 2020 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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